
INCENTIVOS REGIONALES 

INSTITUTO DE FOMENTO

 DE LA REGIÓN DE MURCIA



¿Qué son?
 
Ayudas financieras que concede el Estado para:

fomentar la actividad empresarial y orientar su localización hacia zonas previamente 
determinadas.

Finalidad:

• Reducir las diferencias de situación económica en el territorio nacional.

• Repartir las actividades económicas sobre el mismo.

• Reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.



NORMATIVA APLICABLE 

• Ley 50/1985, de 27 de diciembre

• R. Decreto 899/2007 de 6 de julio

• R. Decreto 303/2015 de 24 de abril

• R. Decreto 652/2023 de 18 de julio



OBJETO Y TIPO DE PROYECTOS

Objeto:

Apoyar a sociedades mercantiles que ejecuten proyectos de inversión en los sectores 
industriales o turísticos promocionables.*

Tipos de proyectos:

• Nuevo establecimiento / Nueva actividad económica

• Ampliación / Modernización

• Inversión: 25% / 35% A.M. Neto

• Inversión > 150% Aut. Amortización 3 últimos ejercicios

• Incremento > 15% de capacidad productiva o de productividad.



Zonas “C” sólo inversiones iniciales para grandes empresas.

*Con carácter general (servicios de apoyo industrial, logística avanzada)

Sectores económicos excluidos:

En aplicación de las DAR se excluyen los siguientes sectores:

• Empresas en crisis

• Sector Siderúrgico

• Sectores del lignito y el carbón

• Sectores de la pesca y la acuicultura

• Producción, transformación y comercialización de productos agrícolas 
enumerados en el anexo I del TFUE, salvo que el producto resultante no sea un 
producto agrícola (o sea producto final que esté en Anexo I)

• Sector del transporte

• Despliegue de redes de banda ancha

• Sector de la energía

• Inputs de la construcción



AYUDAS

Intensidad máxima expresada en porcentaje sobre la inversión:

Zona “c” Región en transición 

• 45% Pequeñas

• 35% Medianas

• 25% Grandes

Zona “a” Regiones menos desarrolladas

• 50% Pequeñas

• 40% Medianas

• 30% Grandes

 Permite proyectos de ampliación y modernización  a grandes  empresas.



REQUISITOS

1. Proyectos viables técnica, económica y financieramente.

2. Autofinanciación del 25%

3. Inversión mínima de 900.000 € y no iniciada en el momento de la solicitud. 

4. Costes elegibles: adquisición de activos fijos nuevos, excluidos terrenos.



¡GRACIAS!
Más información y contacto:
Jesus.hidalgo@info.carm.es

968 36 28 00

mailto:financiación@info.carm.es
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